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BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio.................... 36 peseta*.
Trúnestra.....................9 id.

ííúraero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canaria* y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia s© diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

GOBIERNO CIVILPARTE OFICIAL

fHBSIDKKClA DEL COK SE JO DE M1RISTR0S
S. M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 

c.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A.K.. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
eo su importante salud.

{Gaceta del 20 de Julio de 1920).

GOBERNO CIVIL
CONVOCATORIA.

Circular núm. 2,303.
En uso de las facultades que 

me concede el artículo 62 de 
la Ley de 29 de Agosto de 
1882, he acordado convocar á 
la Exorna. Diputación provin
cial, para que conforme deter
mina el artículo 55 de la mis
ma Ley, se reúna el día 2 de 
Agosto próximo á las diez ho
ras en el Salón de Sesiones de 
su Casa-Palacio, al objeto de 
inaugurar las sesiones del pri
mer período semestral.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial, sin per
juicio de la citación por escri
to á cada uno de los señores 
Diputados, á tenor de lo que 
previene el artículo citado de 
la referida Ley.

Valiadolid 21 de Julio de 
1920.

El Gobernador,

Zurito iítrpra.

SECRETARIA.

ClROULAR NÚM. 2.301.

Habiendoacordado la Comisión 
Mixta de Reclutamiento cum
pliendo lo preceptuado en el artí
culo 255 del Reglamento para la 
aplicación de la nueva ley de 
Reclutamiento, declara prófugos 
á los mozos cuyos nombres, nú
meros y Ayuntamiento á que co
rrespondan, figuran en la rela
ción que á continuación se inser
ta, eacarezco á las fuerzas de la 
Guardia civil, Cuerpo do Vigilan
cia y Seguridad y demás Agen
tes depeudientes da mi Autoridad 
procedan á la busca y captura de 
ios sujetos de referencia, y caso 
de ser habidos, ponerlos á dispo
sición de la Comisión indicada, 
participándome oportunamente 
en todo caso las gestiones que 
sobre el particular practiquen.

Valiadolid 20 de Julio de 1920.
El (ioberaador,
$ tirito Yergan,

Villalar.—Reemplazo de 1919, 
número 8, Enrique Ortega Monje,

Berrueces.-Reemplazode 1920, 
número 8, Antonio Fernandez 
Alonso.

Baroial de la Loma.—Reem
plazo de 1920, número 3, Boni
facio Santos Fimia.—Reemplazo 
da 1917, número 1, Patrocinio 
Rodríguez Herreros. ¿

Herrín de Campos.—Reempla

zo de 1920, número 5, Pedro Re
dondo del Rey; número 9, Fran
cisco Aparicio Gil; número 13, 
Adolfo Gómez Bravo.

Villafrade8.—Reemplazo de
1918, número 2, Evaristo Prieto 
Rodríguez.

Tordesillas.—Reemplazo de 
1920, número 8, Isaac de la Cruz 
Cortijo.

Fuensaldaña.—Reemplazo de
1919, número 2, Emilio Rodrí
guez Valiente.

Serrada.—Reemplazo de 1919, 
número 11, Gregorio Rodríguez 
An lón.

Casi, ro deza.—Reemplazo de
1920, número 8, Justino Valles 
Valles.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
peouaria.

ClROULAR NÚM. 2.304.
Con esta ferha y ea cumpli

miento de lo dispuesto ea el ar
ticulo 12 del Reglamento de 30 
de Agosto de 1917 para la aplica
ción de la Ley da epizootias vi
gentes se declaran oficialmente 
inféctalos de glosopeda los tér
minos muuicipales de esta Capi
tal, Bácigas, Iscar, Matapozuelos, 
PaLzuelo de Vedija, Rubí de Bra- 
camonte, Tordesillas, Torrecilla 
de la Abadas* y Villasspar, de
biendo p>r tanto cumplirse con 
todo rigor eu les misinos las dis
posiciones sanitarias oorrespon- 

' dientes y muy especialmente lo

preceptuado en los artículos 223 
al 225 del Reglamento mencio
nado.

Lo que hago publico para ge
neral conocimiento y cumplí 
miento,

Valiadolid 20 de Julio de 1920-
El Gobernador,

Zurito largara.

Núm. 2.306.

Instituto GeográSico y Estadístico,
Sección provincial de Estadística 

de Valiadolid.

CIRCULAR.

1 LOS AYUNTAMIENTOS y juzgudo* 

MUNICIPALES Si>81115 EL ENVIO DE 

SU CORRESPONDENCIA OFICIAL 1 

ESTA SECCION.

Para que los señores Alcaldes 
y Jueces muuicipales sepan á 
que atenerse eu lo sucesivo, al 
efectuar el envió de ío correspon
dencia oficial á esta Sección de 
ini cargo, á continuación les re
produzco la Real orden que bien 
claramente lo determina:

«Rabiandosnrgido dificultados 
respecto al curso de la correspon
dencia oficial falta de franqueo 
de varias Secciones de Estadísti
ca con Alcaldes y Jueces muni
cipales, que hao determina Jo la 
paralización absoluta de varios 
servicios».

«S. M. el Rey (q. I). g.) lia te
nido i bien disponer, interpretan
do la regla 7.“ de la Real orden
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de i.c de Mayo último que, 
mientras llega el momento en 
que el Gobierno conceda las con
signaciones y ampliaciones de 
crédito á que se refiere la citada 
disposición para que las Autori
dades, Centros y Organismos ad
ministrativos franqueen su co
rrespondencia, se autorice á los 
Jefes de las Secciones provinciales 
de Estadística y á las Autoridades, 
Alcaldes, Jueces municipales, etcé
tera, que faciliten los datos para la 
formación de estadísticas, á fin de
que cursen su correspondencia sin 
el franqueo correspondiente, siem ■ 
pre que se ajusten á lo acordado en 
el párrafo segundo de la nombrada 
regla 7de la Real orden de 1J 
del pasado Mayo.»

«lil Exorno. Sr. Ministro de 
Instrucción Pública y Billas Ar
tes con.fecha 17 del pasado Ju
nio, a! Exento, Sr. Ministro de 
la Gobernación.»

Vailadolid 20 de Julio de 1920. 
—El Jefe provincial de Estadía 
tica, Julio Baeza.

Núm. 2.295.

Bárranlo.
Fijadas definitivamente por es

ta Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales, correspondientes al abo 
económico de 1919-20, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación por término de 
quince días á los efectos preve
nidos en el artículo 161 de a vi
gente ¡ey Municipal.

Barruelo á 17 de Julio de 1920. 
—El Alcalde, Jesús Cadenato.—
El Secretario, Jerónimo Moran.

Núm. 2.293.

Ciguñaela .
Ordeuaoza formada por la Junta 

muuicipal de Asociados, á que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real de
creto de 11 de Septiembre do 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuntamiento en el 
ejercioio de 1920-1921, para 
hacer efectivo el cupo de Con
sumos, recargos municipales y 
déficit resultante del Presu
puesto municipal.

Base 1.* El repartimiento ge
neral de que se trata en sus dos 
partes personal y real, habrá de j 
llevarse á cabo por las Comisio- *

nes de evaluación y Junta gene
ral del misino, constituidas al 
efecto conforme á lo dispuesto en 
ios artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Basa 2.a Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio ó tengan en el 
mismo casa abierta, que á tenor 
de! artículo 28 del Real decreto, 
son lasque deban contribuir en 
la parte personal del repartimien
to y además las personas natura
les ó las jurídicas que sbteogaa 
en este término municipal algu
na renta por iamueble ó rendi
miento de explotación de cual
quier ciase que sea, que de con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo 36 del Real decreto, 
son asi mismo las que están su
jetas á la obligaciOQ de contri
buir en la parle real del reparti
miento, deberáu presentar aule 
este Ayuntamiento y en la Se
cretaría municipal, en el plazo 
de diez días, desde la publicación 
del anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, las relacio
nes juradas de tas rentas, rendi
miento y utilidades que deben 
ser objeto de gravamen en am- 
ba? partes personal y real del ro- 
paatimiento en la forma que de
termina el modelo adaptado como 
oficial.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la 
parte rea! pero uo en la personal 
del repartimiento, cuando ias 
utilidades á tenor de ¡os precep
tos del Real decreto, deban obte
nerse por operaciou aritmética 
de alguna otra cifra que conste 
en un documento administra
tivo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por ese sóío hecho á indemnizar 
al Ayuntamiento de ios gastos de 
investigación de sus utilidades 
conforme á lo dispuesto en el pe
núltimo párrafo del artículo 64 
del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudiesen estimar su cuantía con
signarán en ia relación jurada 
los hechos eu que haya de ba
sarse la estimación conforme á lo 
preceptuado ea el tercer párrafo 
del artículo 64 del citado Real 
deoreto.

Toda persona ó entidad que 
teDga á su servicio eu este térmi
no municipal personal retribuido 
deberá asimismo presentar una 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de di

cho personal según dispone el 
último párrafo del artículo 64 ya 
citado.

La omisión de esta relación ó 
su inexactitud será castigará con 
la multa de 5 á 50 pesetas, á te
nor de ¡o preceptuado en el últi
mo párrafo del artículo 105 del 
precitado Rea! decreto.

Base 3.a El cómputo de las 
utilidades que son objeto de gra
vamen por este repartimiento se 
referirá al 1.* de Abril de 1920, 
fecha que se adopta para su esti
mación, apartado a) artículo 26.

Base 4.a El rendimiento me-
»

dio por cada cabeza de ganado de 
cada clase existente en este tér
mino municipal, estimado por 
este Ayuntamiento cooforme al 
apartado c) del articulo 26 del 
Real decreto es el siguiente:

Pesetas
Por cada cabeza de ga

nado vacuno á la labor. . 20
Por id. id. á la repro

ducción.............................25
Por id. id. de recría. . 24

Por cada cabeza de ga. 
nado mular y caballar á 
la labor. . . . t

Por id. id. de recría. 
Por id. id. asnal á la

labor..........................•
Por id. id. á uso propio 
Por una yegua á la re-

producción..................
Por id. id. ó caballar á

20
24

12
5

20

uso propio.............................
Lanar á ia reproducción

una....................................a
Lanar de recria una. . \
Cabríoá la reproducción

ana...........................................
Cabrío de recría una. . l 
Por cada pie ó caja de

colmena............................ .......
Por cada palomar. . . 2‘50
Base 5.a El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
jornales en esta localidad y el 
número medio de días de traba
jo que ha de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros es el siguente;

Tipo medio 
de

jornales.
Número 

de días de TOTAL
Pesetas. trabajo. Pesetas.

Obreros industriales. . . . 4‘00 200 800
Obreros del comercio. . . 5‘00 200 1000
Obreros dei campo.. . . . 2‘50 200 500

Base 6.a Los signos exterio
res de riqueza que habrán de te
nerse presentes para el avalúo de 
utilidades en la parte persoual 
del repartimiento por las Comi
siones de evaluación constuídas 
en la forma que determina los 
expresados artículos 66 y si
guientes del Retí decreto serán 
los que se expresan:

1. * El alquiler ó renta de la 
habitación ó cualquier otro lu
gar d9 esparcimiento ó recreo 
que el contribuyente ocupe de 
hecho ó tenga reservado para su 
ocupación ó disfrute, con la ex
cepción coutraida en la forma 
que detarmiua el apartado c) del 
artículo 63 del Real decreto refe
rente á los locales dedicados á 
industria y comercio deduciendo 
déla misma, la cuarta parte por 
razón de sostenimiento.

2. ° La renta qne en especie ó 
en metálico y según los contra
tos de arriendo percibaa ó debie- 
rán percibir los dusüos de ñocas 
rústicas eu arrendamiento, de
duciendo de la misma el importe 
total de las contribuciones que 
por dichas fincas arrendadas sa
tisfagan al Estado.

3. ° El rendimiento medio de 
cada hectárea de terreno, segó a 
la cartilla de tipos evaluatoriosy 
el amillaramiento que sigue ri
giendo para el .repartimiento de 
la contribución territorial, dedu
ciendo del mismo las contribu
ciones que satisfacen al Estado ó 
sea el siguiente:

Pesetas

Por cada hectárea de 
tierra á huerta y regadío 200 

Por id.id. de secano de
1.»......................................80

Por id. id. de 2.*. . . 40
Por id. id. de 3.a. . . 30
Por id. id. de 4.a. . . 20
Por id. id. de era de 

pan trillar.. . , . • 80
4. ° Asimismo se estimarán 

por cada servidor menor de 60 
a&os y mayor da 16. ias utilida- 
des siguientes:

Por un sirviente ó sirvienta 
doméstica 100 pesetas

Por un criado de labranza si a® 
mantenido por sus araos y h3^1' 
ta coq ellos 300 pesetas.

Base 6.* La mencionada esti
mación de signos exterioras 8 
riqueza solamente será api'03 
al contribuyente ouaudo



iuáa de un quinto del importe de 
oa obtenidos pur estimación di- 
'aota de las utilidades que le co
rrespondan según preceptúa el 
apartado a) del artículo 63 del 
Real decreto.

Base 7-8 Se estima en el l 
p(.r 100 de la suma de las ouotes 
riela parte personal del reparti
miento la diferencia entre el im
porte de las altas y el de las ba
jas que conforme á lo determina
do eu los artículos ¿34 y 35 del 
Real decreto ocurran durante el 
ejercicio.

Base 8/ Se fijará en un 6 por 
100 la cantidad que á las cuotas 
de oada reparto se han de au
mentar para compensar las parti
das fallidas y para atender á los 
gastos de administración y co
branza .

Base 9.“ La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales, en que se recaudará 
durante los días que se señalarán 
al efecto deatro del segundo mes 
do cada un trimestre.

Lascuotasque no excedan de 
tres pesetas en total se cobrarán 
de una sola vez en el segundo 
trimestre, lasque pasen de tres 
y no lleguen á seis se recaudarán 
por mitad en dos plazos, uno en 
el primer trimestre y otro en el 
segundo, las que excedan de seis 
pesetas por cuartas partes en to
dos 103 trimestres.

Los pagos so harán saber á los 
obligados á contribuir por medio 
de edictos, bandos y pregones 
coq la advertencia de imponer 
apremios á los morosos cuya oo- 
brauza ejecutiva se llevará á 
efecto por el procedimiento esta
blecido por la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

A dicho objeto se advierte: 
l.° Que los iuquilinos, colo- 

QOi1, arrendatarios y aparceros, 
estarán obligados á satisfacer las 
ouotas de la parte real del reparti
miento, impuestos á loa dueños 
por razón de las reatas de pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren y podrán retener las can
tidades correspondientes ai hacer 
aquellos el pago de la renta, sal
vo pacto en contrario según dis
pone el artículo 103 del Real de
creto, y

SI propietario de bienes 
gravados con censos ú otras ren- 
la9’ 6X°epto los intereses de prés- , 
tamo hipotecario podrá retener ; 
al bao«r el pago del canon ó pen- I 
®lon correspondiente, una eanti- 

ad que guarde con la ouota de 
a Pftrte real impuesta por razón

de la renta de posesioa de L An
ee, ¡a misma proporción que el 
canóuó peosion guarde con la 
renti total estimada á dicha fin
ca coaforme determina el artícu
lo 104 del Real decreto.

Discutida la anterior Ordenan
za en sesión de hoy fuó aprobada 
por unanimidad por el Ayunta
miento y por la Junta munici
pal el mismo dia.

Cigoñuela 16 de Juiio da 1920. 
—SI Alcalde, Juan Llórente.— 
El Secretario, José M.a Campos.

Ndm. 2.290.

Fuensaldaña.
Doq Pedro Barrigón González, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Fuensaldaña.

Hago sabar: Que la cobrauzadel 
repartimiento general de utili
dades correspondiente al primer 
trimestre del actual ejercicio de 
1920 al 21, toadrá lugar en este 
término durante los días 26 y 27 
del corriente mes por el Recau
dador Don Jesús Moneo Mingo, 
ó 3U9 Auxiliares, cuya oficiua es
tará situada eu lu Casa Consis
torial y permanecerá abierta des
de las nueve hasta las quiuce.

En su consecuencia se mvita 
á los contribuyentes por expre
sado concepto, tanto de la loca
lidad como forasteros á que veri
fiquen en dicho plazo el pago de 
sus respectivas cuotas.

Se hace saber también que du- 
ranto los días 28, 29, 30 y 31 del 
citado mes, de nuev8 á quince, 
estará abierta la cobranza en su 
segundo periodo voluntario, en el 
domicilio del Recaudador, sito 
en Valladolid, calle de las An
gustias, 3, pral, que pasados di
chos periodos se procederá á la 
exaoccion d o i impuesto por la 
via de apremio.

Fuensaldaña 17 de Julio de 
1920. — Ei Alcalde, Pedro Ba
rrigón

Núm. 2.278.

Nava del Rey.

Ex:racto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación eu 
el pasado mes de Junio, que se 
forma por el Secretario á ios 
efectos de Ley.

Sesión ordinaria del día 2 en 
segunda convocatoria. — Preside 
don Eladio Santiago, se aprueba 
el acta de la seBÍon anterior y se 
toman los siguientes acuerdos:

Se acuerda aumentar el sueldo
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de los señores Farmacéuticos ti
tulares en el quioce por ciento 
del total de los mismos.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre, á 
varios vecinos de esta Ciudad, 
para ingresar en el Hospital y 
Balnearios diferentes.

Se acuerda iucluir en las listas 
de Beneficencia MéJico-Farma- 
eóutiea, á varios vecinos pobres 
da esta Ciudad.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se dá cuenta de varias ins
tancias solicitando el cargo d6 
obrero mecánico encargado del 
funcionamiento, custodia y con
servación de las máquinas eleva
doras de agua, y se acuerda 3o- 
meter á un examen parcial á los 
solicitantes, para la adjudicación 
del -cargo.

Se acuerda sacar á subasta ¡a 
pradera de la Soledad para la 
presenta recolección, así como 
el terreno del labajo del Porcun, 
en precio de ciento cincuenta pe
setas la primera y treinta el 
segundo.

Se dá cuenta de una carta que 
dirige el Arrendatario de la Con
tribución al Diputado provincial 
don Lucas Cruzado, prometiendo 
señalar este pueblo como oficina 
recaudatoria de aquélla, y el 
Ayuntamieuto acuerda conste en 
acta un voto de gracias para el 
señor Cruzado, por su gestión en 
pro de esta concesión.

Sesión del día 7.—Preside don 
Eladio Santiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda quedar enterada de 
haber sido adjudicada ¡a pradera 
de la Soledad á Mariano Guerras, 
eu precio de ciento cincuenta

Se aprueba la distribución Je 
fondos para el presente mes.

Se acuerda quede ocho días 
sobre la mesa, el estado de adeu
do de Consumos presentado por 
el señor Administrador del ramo, 
correspondiente al pasado mes 
de Mayo.

Se aprueba la cuenta del Hos 
pita! de bao Miguel, correspon
diente al pasado mes de Mayo.

Se acuerda iucluir en las listas 
de Beneficencia Médico-Farma
céutica, á varios vecinos pobres 
de esta Ciudad.

Se dá cuenta de una instancia 
de los fabricantes de harinas de 
esta Ciudad, rogando al Ayunta
miento les suministre trigo á

681

preoio que siendo remunerador 
para el agricultor, permita ven
der la harina á un precio que el 
pan pueda elaborarse económica
mente y el Ayuntamiento acuer
da quede este asunto para la 
sesión próxima.

Se acuerda que la obra realiza
da en la acera de la casa de don 
Aurelio, se reponga ai estado que 
antes tenía, en vista del informa 
de la Comisión Urbana que la 
declara perjudicial para el trán
sito.

Se acuerda que la Cornision de 
Policía Urbana, señale línea para 
la edificación que en la calle de 
Juan H. Carmona está haciendo 
la Sociedad Perez Virumbrales y 
Compañía.

Los señores Bobo y Gutiérrez, 
hacen preguntas al señor Alcalde 
sobre la venida del señor Gober
nador á esta Ciudad, que son con
testadas satisfactoriamente.

Los señores Concejales Garoia, 
Duque y Alonso, hacen varios 
ruegos sobre análisis de harinas, 
introducción de vinos, fabrica
ción de pan y Policía Urbana, 
que el señor Alcalde promete 
atender y se levanta la sesión.

Sesiou del día 14.--Preside don 
Eladio Santiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
y se toman los siguientes acuer
dos:

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamieuto en el pasado mes de 
Mayo.

Se acuerda quedar enterado de 
la Circular del Gobierno civil 
de la provincia, referente al Cen
so de población.

Se dá cuenta de una comuni
cación del 88ñor Gobernador ci
vil de la provincia, concediendo 
á esta Ciudad arroz á precio de 
tasa y el Ayuntamiento queda 
enterado.

Se dá cuenta de una comuni
cación del señor Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, participando 
á la Corporación haber sido au
torizada la Di visión hidráulica 
del Duero, para dirigir las obras 
de instalación de fuentes públi
cas y ei Ayuntamiento queda 
enterado.

Se acuerda hacer las gestiones 
precisas á fin de instalar el telé
fono en esta Ciudad, dirigiéndose 
al efecto al señor Ingeuiero de 
Telecomunicaciones, don Angel 
G. Arguera

Se acuerda autorizar á don 
Juan Alonso, para dar salida á 
finca urbana de su propiedad á 
calle pública, previo informe de
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]y Comisión de Policía Urbana.
Se acuerda ingresar en las ofi

cinas de Arbitrios de Vailadoiid, 
la cantidad necesaria para e! aná
lisis de harinas.

Se acuerda incluir tu las listas 
de Benefic-neja Médico-Farma
céutica, a! vecino Martin Her
nández.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda que según tradi
cional costumbre, se digan las 
misas de alba durante ¡a presen
te recolección.

Sesión det día 23, en seguuda 
convocatoria.—Presi te D. Ela
dio Sautiago, se aprueba el acta 
de la sesión anterior y se toman 
los iiguieules acuerdos.

Sa'aprueban las DÓminas de 
jornales invertidos eu las obras 
del plus en el presente año eco
nómico.

Se acuerda uo mostrase parte 
en el sumario que se instruye en 
este Juzgado por resistencia pa
tentada á los agentes de la Au
toridad.

Se acuerda incluir eu las listas 
de Beneficencia al vecino de esta 
Ciudad Natalio García

Se acuerda el pago de una 
cuenta de Pedro Zarzuelo por 
traida de arena á las calles de 
esta Ciudad.

Se acuerda e! aumento del 
veinte por ciento en el sueldo 
del practicante del Hospital.*

Se acuerda quedar enterada 
del estado de Consumos corres
pondiente al pasado mes de Mayo.

Se acuerda requerir al Sr. Ad
ministrador de Consumos para 
que en un plazo breve presente 
¡a cuenta definitiva y se le ad
vierta, que en la Administra
ción ha de estar las horas regla
mentarias para poder continuar 
en el cargo.

Se acuerda dirigirse al Sr. Go
bernador, solicitando el envió 
á esta población de cinco mil ki
los mensuales de aceite al precio 
de tasa, para ei abastecimiento 
de la misma.

Sesión del día 30, en segunda 
convocatoria.—Preside D. Ela
dio Santiago, se aprueba el aota 
de la sesiou anterior y se toman 
los siguientes acuerdos.

Se acuerda iucluir en las listas 
de Beneficencia, al vecino Mar
celo Pedroea.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

So acuerda nombrar a D. Be
nito Rodríguez auxiliar de la
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Junta del censo de la población, 
dejando ai Sr. Alcalde la facultad 
de uombrar á los demás que sean 
necesarios.

Se dá cuenta del informe déla | 
Comisión de abasteciinnntcs y i- 
otros dtd Sr. Lauro y Duque, y j 
ol Ayuntamiento acuerda que jj 
dada su importancia y extensión 
queden sobre ia mesa, hasta la 
sfteion próxima.

Se acuerda hacer saber á los 
solicitantes de la plaza de obrero 
mecánico que ha empezado el 
montaje de las máquinas, el cual 
puedeu presenciar á los efectos 
del examen á que hau de ser so
metidos, según acuerdo anterior.

El Concejal Sr. García, ruega 
al Sr. Alcalde tome medidas, 
contra la mala calidad de la ha
rina, manifestando este señor que 
tiene iaf) muestras en el Labora
torio y que eu su vista resolverá.

Ei mismo Sr. Concejal, hace 
presente al Alcalde haber apare
cido la viruelaljen ei ganado laaar 
de esta Ciudad y el Sr. Alcalde 
manifiesta que se procederá en 
forma reglamentaria.

A instancia dal Concejal señoi 
Alonso se acuerda por seis votos 
contra cinco, la separación del 
cargo del Administrador de Con
sumos.

Por los señores Lucas y Gutié
rrez, se hacen ruegos y pregun
tes sobre ser|/¡oíos de policía ur
bana y aceites, que sou contesta
das por ol Sr. Alcalde, y se le- 
vauta la sesiou.

Nava del Rey 12 de Julio de 
1920.-Ildefonso Pino, Secreta
rio.— V.° B.# El Alcalde, Eladio 
Santiago.

Nuu. 2.280.

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas durante el 
mes de Junio último, y que 
forma el Secretario de la Cor
poración á loa efectos regla
mentarios y en cumplimiento 
de los preceptos legales.

ACUERDOS.

Acta de sesión del día 4 de 
Junio ordinaria.—Preside el se
ñor Alcalde y aprobada el aota 
de la anterior, sa dió cuenta y 
aprobó el extracto de acuerdos 
del mes de Mayo.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones formado por la Co
misión de Hacienda para la venta 
en pública subasta del corral d6 '

la calle de Üimas Rodríguez Iz
quierdo y que se remita el expe
diente á los efectos de su apro
bación.

Sa acordó quedar enterada la 
Corporación de la prórroga con
cedida al puesto de caballos se 
mentales hasta el 24 del corriente.

Acta de sesión del día 11 de 
Junio ordinaria.—Preside el so- 
ñor Alcalde y aprobada el acta 
de la sesión anterior, se acordó 
que por la Comisión de Festejos 
se forme el programa de los que 
hayan de celebrarse en las ferias 
del año actual y se dó cuenta.

Se acordó que quede sobre la 
mesa para estudio, una cornuni- 
caeion dal Alcaide de V i Halar, 
solicitando un donativo para el 
monumento quo se proyecta ele
var á los Comuueros de Castilla.

Acta dei día 18 de Junio or
dinaria.—Preside al señor Alcal
de-y aprobada el acta de la an
terior, se acordó quedar enterada 
la Corporación del viaje hecho á 
Vailadoiid por el señor Alcalde 
para conferenciar con el señor 
Gobernador.

Se acordó que se subaste el ca
ballo rifon de la parada, el día 
20 eu 200 pesetas.

Se acordó que las cuentas del 
presupuesto del año y ejercicio 
de 1919 á 1920, pasen á la Co
misión de Hacienda para su exa
men ó informe.

Acta del día 25 de Junio ordi
naria.— Preside el señor Alcalde 
y aprobada el aota de la sesión 
anterior, se acordó que se infor
men las cuentas del ejercicio úl
timo lo antes posible y se active 
el expediente de aprobación.

Sa acordó quedar enterada la 
Corporación del remate para la 
venta del caballo rifon de la 
parada.

Se acordó nombrar Agentes 
para la estadística de los edificios 
y albergues á don Pedro Bragado, 
don Nemesio Perez y don Gabriel 
de la Cruz.

So acordó quedar enterad* la 
Corporación del viajo hecho por el 
A leal leá Va! lado!id para gestionar 
sobral Contingente provincial.

Tordesillas l.° de Julio de 1920 
—Fraucisco Goeilo.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
en acta del Ayuntamiento del 
día 2 de Julio, fuó aprobado acor
dando su publicación y certifico 
—Tordesillas 6 de Julio de 1920. 
—Francisco Coello.—V.° B.*, E1 
Alcalde, Damián Milán y Alonso.

Jugado, d* primor» ia.,»,,, 
é instrucción.

N'i’.m. 2.302.

VALLADOLID —audiencia

D. Burique Fernandez Alvarer 
Juez de primera ¡estancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Vailadoiid.

Por el presente edicto hago 8a 
ber: Que en este Juzgado S9 e¡.
gue expediente sobre declaración 
de herederos de D.a María del So- 
corroDiez Sangrador, natural de 
esta Ciudad,decuarenta años, sol
tera, hija de D. Miguel y D.* Ce
cilia, difuntos, cuya herencia se 
reclama para D. Luis y D.* Felisa 
Diez Sangrador, y para D.1 Ma- 
ría del Socorro y {).“ María del 
Patrocinio Diez Rodríguez, estas 
sobrinas y aquellos hermanos de 
la causante.

tin su virtud de conformidad 
á lo dispuesto en el articulo no
vecientos ochenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se 
anuncia el fallecimiento intesta
do do dicha I).* María del Socorro 
Diez Sangrador, y so llama á loa 
que se creau con igual ó mejor 
derecho á la hereacia que los her
manos y sobrinas citados, para 
que comparezcan ante el Juzga
do, á reclamarlo dentro de trein
ta días, desde el siguiente á la 
inserción de este edicto eu el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Vailadoiid 17 de Julio de 1920. 
—Enrique F. Alvarez.—El Se
cretario, Emilio Frías
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Núm. 2.289.
FALENCIA.

OKDÜLA D12 CITACIÓN,

Cuadrillero Cuadrillero, Fran
cisco, domiciliado éltimam mte 
en Medina de Riosaco, íomparo- 
cerá el día dos de Agesto próxi
mo y hora de las once de suma* 
fiana ante la Audiencia provin- 
cial de Paleucia, para asistirá 
las sesiones del juicio oral qu0 
han de teaer lugar en causa se
guida en este Juzgado por hurto 
de ropas en la Iglesia de Dueñas 
contra otros y Antonio Iíub.o, 
bajo la multa de cinco á oíüouoQ* 
ta pesetas si dicho testigo no 
comparece.

Palenoia 16 de Julio de W
—El Secretario judicial, Marola 
Fernandez Salomón. _

Hospicio ’


